
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, siete (7) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado  05001 31 03 004 2012 00151 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Rubén Darío Ramírez Mesa 

Demandado HDI Seguros S.A. 

Decisión Remite a providencia 

 

Atendiendo a que la solicitud de nulidad presentada por la apoderada de la 

parte demandante ya fue resuelta mediante proveído del 15 de junio de 2021, 

se remite a la memorialista a lo allí decidido. 

 

Ejecutoriada esta decisión se decidirá el recurso de reposición interpuesto por 

la parte actora. 

Notifíquese 

 

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 

 

D.T 
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